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tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
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SECCION TERCERA

Núm. 4.240

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

de condiciones que ha de Teg,ir ' pn voluntaria:
!as bases del concurso para la pro- 
^ión en propiedad de la plaza de 
Recaudador de Tributos del Estado 

la Zona de Tarazaría.
/rimera. Es objeto de este concurso 
^Provisión en propiedad de la plaza 
“■ Recaudador de Tributos del Esta'do 
Respondiente a la Zona de Tarazona, 
j'^Srada por los municipios siguientes:

Ainzón, Alberite, Albeta, Alcalá 
■- Moncayo, Ambel, Añón, Bisimbre, 
L*3, Bylbuente, Bureta, Buste (El),

(Los), Fréscano, Fuendejalón, 
i?6*1 Litago, Lituénigo, Magallón, Ma- 
8.^' Malón, Mallén, Novabas, Novillas, 
r e*°. San Martín de Moncayo, Santa

-Moncayo, Tabuenca, Talaman- 
< Jarazona, Torrellas, Trasmoz, Vera 
^ ioncayo y Viertas.
^gunda. La plaza corresponde al 
•. u de funcionarios provinciales, de 
¿Ormidad con lo informado' por la 
iRtión General del Tesoro y Presu- 
' ^tos.
(.v¿]rcera- El promedio del cargo lí- 

P01- voluntaria en el último bie 
e 1974-75, de todos los conceptos 

por Ia Tesorería de la Dele- 
de Hacienda, importa 56.998.263

:,j ^as’ POr lo que, según los artículos 
del Estatuto orgánico de la 
recaudatoria y del personal 

^R^dor, ha sido clasificada por la 
eri°ridad en la categoría segunda.

Cuarta. Para atender los gastos to
tales de la Zona, retribuir congrua
mente al Recaudador con la asignación 
anual pertinente a la categoría preci
tada y estimular su gestión, disfrutará 
éste de los siguientes premios de co
branza:

a) El 2'60 por 100 sobre lo recau
dado en período voluntario, de confor
midad con el artículo 79 del Regla

De
de

mento General de Recaudación y 
creto 3.697 de 1974 del Ministerio 
Hacienda.

b) El 60 por 100 del importe de 
recargos de prórroga de valores 

les 
en

recibos que corresponda a esta Exce
lentísima Diputación, en relación con 
la zona, por su carácter 
concesionaria del Servicio 
vincia.

c) El 75 por 100 dé la 

de entidad 
en la pro

recompensa
especial que perciba la Diputación, en 
lo atinente a esta Zona, a tenor del 
artículo 78 del precitado Estatuto.
En ejecutiva:

El 60 por 100 del importe de los re
cargos de apremios que por recauda
ción en ejecutiva de valores en recibos 
y certificaciones de descubierto, tanto 
del Estado como de otros Organismos, 
correspondan a la Diputación por el 
carácter referido. Los premios indica
dos podrán ser modificados, en con
cordancia con los artículos 60.3 y 76 
del mencionado Estatuto.

Quinta. La vacante se cubrirá entre 
funcionarios de esta Excma. Diputación 
provincial que lo soliciten, cuenten 
con más de cuatro años de servicios 
en propiedad a la Corporación y sean 

idóneos para la gestión recaudatoria, 
a tenor de lo clausulado en el baremo 
al efecto aprobado por esta Excma. Di
putación en sesión plenaria celebrada 
el día 25 de marzo de 1974.

Sexta. Los concursantes que sean 
funcionarios provinciales y actualmente 
recaudadores de Zona en virtud de 
nombramiento de esta Excma. Dipu
tación, deberán cumplir los mismos 
requisitos señalados para los funcio
narios del Ministerio de Hacienda, de 
conformidad con el artículo 56 del Es
tatuto, quedando automáticamente ex
cluidos del concurso los que no apor
ten dicha justificación, que deberán 
acompañar a la instancia o remitir a 
la Secretaría General de esta Corpo- 
racin dentro de los diez días siguientes 
a la finalización del plazo de presen
tación de instancias.

Séptima. El funcionario de esta Ex
celentísima Diputación que resulte 
nombrado quedará en situación de 
excedencia activa. Al cesar en el ejer
cicio de la función recaudatoria ten
drá derecho al reingreso, siempre que 
el cese no se deba a comisión de falta 
grave que motive la instrucción del 
correspondiente expediente discipli
nario.

Octava. En defecto de funcionarios 
provinciales, la vacante se cubrirá en
tre los funcionarios del Ministerio de 
Hacienda, en concordancia con lo es
tablecido por los artículos 25 y 59 del 
mencionado Estatuto. De no cubrirse 
por funcioanrios provinciales o del Mi
nisterio de Hacienda, el concurso se 
declarará desierto, cumplimentando los 
artículos 59.9 y 68 de este Cuerpo legal.

Novena. Las solicitudes para tomar 
parte en el concurso serán dirigidas 
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al limo, señor Presidente de la Exce
lentísima Diputación Provincial de Za
ragoza, presentándolas en la Secretaríía 
general durante las horas de oficina y 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación del 
anuncio de esta convocatoria en el "Bo
letín Oficial del Estado”, acompañando 
relación de los méritos que se estime 
conveniente alegar y haciendo constar 
que el solicitante reúne las condiciones 
exigidas por la convocatoria.

Décima. El que resulte nombrado 
deberá justificar documentalmente, en 
el plazo de treinta días hábiles siguien
tes al de su designación, que reúne las 
condiciones exigidas para tomar parte 
en el concurso y presentar en el mis
mo plazo certificación relativa a su 
expediente personal, con indicación de 
haber sufrido o no corrección discipli
naria y, en caso afirmativo, el motivo 
de la misma.

Undécima. Los derechos y obliga
ciones del nombrado se ajustarán a 
los preceptos del Estatuto orgánico de 
Ja función recaudatoria y del personal 
recaudador del Ministerio de Hacienda 
y, en general, de cuantas disposiciones 
relacionadas con el Servicio haya dic
tado o pueda dictar el Estado o esta 
Dinutación provincial.

El nombramiento se efectuará por 
tiempo indefinido, salvo separación o 
renuncia al cargo, conforme a los pre
ceptos reglamentarios y, si la Dipu
tación cesare en el Servicio concesio- 
nado. lo hará igualmente el Recauda
dor de la Zona, en el plazo aue se fije 
y sin derecho a indemnización alauna.

Duodécima. La fianza que habrá de 
garantizar la bestión del Recaudador 
nombrado se fija en la cantidad de 
1.709.948 pesetas v deberá quedar cons
tituida, necesariamente, dentro del 
plazo de dos meses, a contar del día 
sisuiente al de la notificación del 
nombramiento.

Dicha fianza podrá constituirse de 
la sisruiente forma: un tercio en me
tálico o en títulos de la Deuda Pú
blica, y los dos tercios restantes me
diante póliza de seguro de crédito v 
caución o por aval solidario de Banco 
o banouero registrado oficialmente o 
de Caía de Ahorros. Habrá de consig
narse de modo expreso que el afian
zamiento alcanza a todas las respon
sabilidades imputables al Recaudador 
que garantiza.

Decimotercera. Constituida la fian
za en la Depositaría de Fondos pro
vinciales, se formalizará mediante es
critura pública, en la que se consig
nará la facultad de esta Excma. Di
putación provincial para disponer del 
efectivo, enaienar lo--' valores o efec
tuar el aval bancario en la cuantía su
ficiente* para cubrir los alcances por 

las responsabilidades que puedan origi
narse en la recaudación. Serán de 
cuenta del Recaudador designado cuan
tos gastos fuera preciso realizar en or
den a la formalización de la mencio
nada fianza y, entre ellos, el Impuesto 
sobre Transmisiones y actos jurídicos 
documentados y otorgamiento de es
critura pública, cuya primera copia 
deberá quedar unida al expediente del 
Recaudador nombrado.

Decimocuarta. El nombramiento de 
Recaudador efectuado por esta Exce
lentísima Diputación podrá ser impug
nado ante el Excmo. señor Ministro 
de Hacienda, mediante recurso de al
zada, en el plazo de quince días.

Una vez firme el nombramiento y 
constituida la fianza, el Recaudador 
nombrado habrá de posesionarse de 
su cargo y, si no lo hiciere en el tiem
po reglamentario, incurrirá en la san
ción prevista por el artículo 67.1 del 
supracitado Cuerpo legal. Viene tam
bién obligado a acptar las modifica
ciones, dispuestas por la Superioridad, 
que puedan afectar a la estructura de 
la Zona.

Decimoquinta. El Recaudador esta
rá obligado a efectuar la cobranza, en 
período voluntario y ejecutivo, de los 
impuestos o tasas pertinentes a la Ha
cienda de la Diputación, en las con
diciones va fijadas o que en lo suce
sivo se fijen por la Corporación.

Será igualmente obligación del de
signado la cobranza de las cuotas de 
las Cámaras Oficiales, plagas del cam
po, impuestos municipales y de cual
quier otro organismo que la Diputación 
estime conveniente, una vez que se 
haya obtenido la preceptiva autoriza
ción de la Dirección General del Te
soro y Presupuestos en cumplimiento 
de la Regla La de la Instrucción Ge
neral de Recaudación y Contabilidad 
de 24 de julio de 1969.

Decimosexta. Todos los gastos de 
personal, material, locales y cuantos 
ocasione el servicio de recaudación en 
la Zona correrán a cargo del Recau
dador. Serán también de su cuenta las 
responsabilidades que se deriven por 
perjuicio de valores, en virtud de lo 
facultado a esta Entidad concesionaria 
por la Regla 122 de la precitada Ins
trucción y, en general, cuantos se exi
jan a aquélla causados por la gestión 
recaudatoria en su Zona.

Decimoséptima. En lo no previsto 
por estas bases del concurso se estará 
a lo dispuesto por el vigente Estatuto 
orgánico de la función recaudatoria y 
del personal recaudador del Minis
terio de Hacienda y, subsidiariamente, 
por las leyes de general aplicación.

Zaragoza, 26 de mayo de 1976. — 
El Presidente, Hipólito Gómez de las 
Roces.

Diligencia. — Para hacer constar que 
este pliego de condiciones fue apro
bado por el Pleno de la Corporación 
en sesión ordinaria celebrada el día 
22 de mayo próximo pasado.

Zaragoza, 2 de junio de 1976. — El 
Secretario general interino, José-María 
Gimeno y Ruiz Rañoy.
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Núm. 3.990

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

Para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia se transcribe el si: 
guíente acuerdo adoptado por esta De
legación de Hacienda con fecha 24 de 
mavo de 1976.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio qnc56 
indica, esta Delegación, en uso de 
facultades que le otorgan la Orden mj 
nisterial de 28 de julio de 1972. 
ficada por la de 19 de febrero de l^ - 
ha tenido a bien disponer lo siguiente

Primero. Se apmeba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Fabricantes de Marroquine 
ría, con limitación a los hechos imnon 
bles por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territorio. para 
exacción del impuesto sobre el hijo. pc’’ 
las operaciones de fabricación v ven*- 
de artículos de viaje o marroquinc04, 
que en función de su precio unitario 
tán sujetos al impuesto en origen. 
gradas en los sectores económico-i15 ^ 
les para el período anual 1976 ' 
la mención Z-12. ’

Segundo. Quedan sujetos al Co 
nio los contribuyentes que figur3r 
la relación definitiva aprobada p°r ' 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del 
los hechos imponibles dimanante' , 
las actividades expresadas que pa 
detallarse: -v-jy I

Hechos imponibles: Marioqui11^ ‘ 
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¿Vid:

viaje.
Artículo: 26.
Bases tributarias: 29.236 000.
Tipo: 11 por 100.
Cuotas: 3.216.000 pesetas.
Nota. — La cuota total de con' 

se considera líquida a pagar p° 
agrupados, en razón a las ventas 
el mercado nacional. No serán 3 
de baja las exportaciones o ve 2 0 $ 
entidades que pudieran tener derc 
exención. ,

Cuarto La cuota global a sat" lC(r 
por el conjunto de contribuyentes
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al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
216.000 pesetas.
Quinto. Las reglas de distribución 

de la cuota global para determinar la 
idividual de cada contribuyente serán 
■> que siguen: Volumen de ventas para 
¿mercado nacional en artículos sujetos 
i impuesto que se conviene, en función 

| de su precio unitario, estimado por la 
I -^ión ejecutiva, según número de 

perarios, calidad de artículos y clíen- 
ida. J

Sexto. El pago de las cuotas indi- 
Wumes se efectuará en dos plazos, con 
Cimiento al 20 de junio y al 20 de 
siembre de 1976, en la forma previs- 
^-¡el artículo 17 de la Orden minis- 

de 28 de julio de 1972.
óptimo. La aprobación del Conve- 
n“ exime a los contribuyentes de 

^obligaciones tributarias por activi- 
hechos imponibles y períodos no 

Reñidos, ni de las de carácter for- 
• documental, contable o de otro 

que sean preceptivas, salvo las 
potación de declaraciones-liquidacio- 
r^.^08 hechos imponibles objeto de

) ^tavo- En la documentación a ex- 

.u Conservar, según las normas re" 
^°raS impuesto, se hará constar, 
^-^iamente, la mención del Conve-

I ait en° La ^ibutación aplicable a 
Ne T ,V Que Se produzcan du- 

del Convenio, el pro
para sustanciar las reclama-

Nhid a redistribución de las cuotas 
U‘^eS anidadas o minoradas y las 

•txtos J garantías para la ejecución y 
«el mismo se ajustarán a lo que 

i i,.?08 ^es dispone la Orden de 28 
de 1972.

^écimn t . .
''hn ¡ ' Los actos sujetos a impo- 

as hases tributarias y los plazos 
^e las cuotas individuales es- 

•^to 38 en este Convenio para el im- 
^eneral sobre el tráfico de las 

aS regháo asimismo para el ar- 
Provincial, creado por el artículo 

T -k d® Reforma del Sis- 
i ] utario de 11 de junio de 1964 

. ^a‘ad° por el Decreto de 24 de dr 
d® 1964 y por la Orden minis- 

lo6 de febrero de 1965, salvo 
< J5 conceptos que el citado artícu- 

;■ ^túa.

-^jSj.Cltn°- — Los componentes de la 
n ejecutiva de este Convenio 
’ para el cumplimiento de su mi
S] derechos y deberes que deter 
6- articulo 99 de la Ley general 

' d® 28 de diciembre de 1963 
*28 jCU^0 de la Orden ministerial 
' de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 25 de mayo de 1976. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

■ • •
Núm. 3.991

Para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia se transcribe el si
guiente acuerdo adoptado por esta De
legación de Hacienda con fecha 24 de 
mayo de 1976.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación del Gremio de Bisuteros, comer
cio de objetos típicos o de recuerdo, con 
limitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la juris
dicción de su territorio, para exacción 
del impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas por las operaciones de 
principal: venta de artículos de recuer
do o típicos, gravables por el artículo 
25 g). Secundaria: venta de artículos 
de oro, plata o adomo, gravables por 
el artículo 22 a) o 25 b), siempre que 
las ventas no alcancen el 20 por 100 de 
las estimadas por la principal de Con
venio, integradas en los sectores eco
nómico-fiscales para el período anual 
1976 y con la mención Z-4.

Segundo. Quedan sujetos al Conve 
nio los contribuyentes qué figuran en la 
relación definitiva aprobada por la Co
misión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas que pasan a de
tallarse: .

Hechos imponibles: Ventas al por 
menor.

Artículo: 25 g). ,
Bases tributarias: 17.714.900.
Tipo: 24,40 por 100.
Cuotas: 4.287.000.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
nechos imponibles convenidos se fija en 
4.287.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de ventas es
timable a cada establecimiento por ar
tículos sujetos al impuesto que se con

viene, en función de la especialidad, si
tuación o categoría.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y al 20 de 
noviembre de 1976, en la forma previa 
ta en el artículo 17 de la Orden mims 
terial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve 
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activida
des, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni las de carácter formal 
documental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de pre
sentación de declaraciones - liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la .mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y *as 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustará a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los pla
zos de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Siste
ma Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de ia 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de 
terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el articulo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 25 de mayo de 1976. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).
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SECCION QUINTA

Núm. 4.255

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado lo siguiente:

Que se rectifique el acuerdo muni
cipal plenario de 27 de febrero de 1975 
por el que se requiere a doña Carmen 
Gascón Gimeno para la cesión gratuita 
de 21 metros cuadrados de terreno 
que pasa a viales, procedente de la 
finca número 28 de la calle Escosura, 
de esta ciudad, que quedará redactado 
en la siguiente forma:

Primero. Que de conformidad con 
lo determinado en la Ley del Suelo, y 
sin perjuicio de la aplicación de con
tribuciones especiales, se requiera a 
doña Carmen Gascón Gimeno, don Juan- 
Antonio Pérez Ruiz, don Francisco 
Cebamanos Tomás, don Fermín Fer
nández Fernández y don Pascual Gu
tiérrez Valencia, para la cesión gra
tuita de una porción de terreno de 
21 metros cuadrados, procedente de la 
finca número 28 de la calle Escosura, 
de esta ciudad, que linda: al Norte, 
con finca número 30 de la calle Esco
sura; al Sur, con finca número 26 de 
la misma calle; al Este, con finca de 
la que procede, y al Oeste, con calle 
Escosura, de conformidad con el pro
yecto de modificación de alineaciones 
de esta última calle, aprobado por el 
Ministerio de la Vivienda en 27 de 
julio de 1973.

Segundo, 
contado a 
tificación 
berán los

Que en el plazo de un mes, 
partir del recibo de la no- 
del presente acuerdo, de
interesados aportar en la

Sección de Propiedades de este Exce
lentísimo Ayuntamiento título acredi
tativo de la propiedad del terreno ob
jeto de requerimiento, y transcurrido 
dicho plazo sin efectuar ,1a presenta
ción, y sin hacer entrega gratuita de 
los viales, se procederá a la ocupación 
de los mismos, levantándose la corres
pondiente acta.

Tercero. Que se fije como fecha de 
iniciación de este expediente, a todos 
los efectos, la de notificación del pre
sente acuerdo.

Cuarto. Se autoriza al limo, señor 
Alcalde, o miembro de la Corporación 
que legalmente le sustituya, para fijar 
los plazos y firmar cuantos documen
tos sean necesarios para la efectividad 
del presente acuerdo.

Quinto. Que se publique el presente 
acuerdo en el "Boletín Oficial” de la 
provincia y tablón de anuncios de la

Casa Consistorial, a los efectos deter
minados en la Ley ddl Suelo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 26 de mayo de 1976. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 4.257

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ceélbrada en el día de hoy, ha 
acordado lo siguiente:

Que se rectifique el acuerdo muni
cipal plenario de 27 de febrero de ¡975, 
por el qué se requiere a don José Ar
mero Ubeda y doña Esperanza Ta- 
buenca Marco para la cesión gratuita 
de 54 metros cuadrados de terreno, 
que pasa a viales, procedente de la 
finca números 27-29 de la calle Esco
sura, de esta ciudad, que quedará re
dactado en la siguiente forma:

Primero. Que de conformidad con 
lo determinado en la Ley del Suelo, y 
sin perjuicio de la aplicación de con
tribuciones especiales, se requiera a 
"Talleres Hércules y Compañía", doña 
Encarnación Galindo Garza; don Julio 
Diez Lorrio, don Enrique Velasco Pa- 
ñeda, doña María Gimeno Salvador y 
don Arturo y don Javier Guíu Gimeno; 
doña Pilar Pérez Polo, doña Felisa 
Cerezo Artajona, doña Gloria y don 
José-Luis Salvador Cerezo; doña Jose
fina Aldas Burguete, don Cayetano 
Blasco García, don Nicolás Roy Monge, 
don Pascual Hernández Andrés, don 
Pedro Cambra Moraz, don Vicente Gu
tiérrez Mendoza, don Mateo Agudo 
Mainar y don Luis Armero Pardo, para 
la cesión gratuita de una porción de 
terreno de 54 metros cuadrados, pro
cedente de' la finca números 27-29 de 
la calle Escosura, de esta ciudad, que 
linda: al Norte, con finca número 1 
de la calle Obispo Tajón; al Sur, con 
finca número 25 de la calle Escosura; 
al Este, con calle Escosura, y al Oeste, 
con finca de la que procede, de con
formidad con el proyecto de modifi
cación de alineaciones de la calle Es
cosura, aprobado por el Ministerio de 
la Vivienda en 27 de julio de 1973.

Segundo. Que en el plazo de un mes, 
contado a partir del recibo de la no
tificación del presente acuerdo, de
berán los interesados aportar en la 
Sección de Propiedades de este Exce
lentísimo Ayuntamiento título acredi
tativo de la propiedad del terreno 
objeto de requerimiento, y transcu
rrido dicho plazo sin efectuar la pre
sentación, y sin hacer entrega gratuita 
de los viales, se procederá a la ocupa
ción de los mismos, levantándose la 
correspondiente acta.

Tercero. Que se fije como fecha de 
iniciación de este expediente, a todos

los efectos, la de notificación del pre
sente acuerdo.

Quinto. Que se publique el presente 
acuerdo en el tablón de anuncios de 
la Casa Consistorial y "Boletín Oficial 
de la provincia, a los efectos de lo 
determinado en la Ley del Suelo.

Lo que se hace público para genera!
conocimiento.

Zaragoza, 26 de mayo de 
El Secretario general, Xavier

1976. - I 
de Pedro. |

Lo 
cono

Za 
Secn

Núm. 4.258

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, et 
sesión celebrada en el día de hoy, 3 
acordado lo siguiente:

Primero. Que de conformidad coi 
lo determinado en el artículo 67 de 3 
Ley del Suelo, y sin perjuicio del cu® 
plimiento de las demás condición^ 
señaladas en dicha Ley, se requiera - 
la. Comunidad de Madres 
Descalzas de Santa Teresa de J 
para que proceda a la cesión gr3 
de 385 metros cuadrados de _ terre 
que pasa a viales, de conformi a 
la ordenación de manzana apio 
por resolución del Ministerio de 3 
vienda de 6 de marzo de 19/3. ) 
linda: al Norte, con convento 
cetas y calle Santa Lucía; al Su 
finca de “Inmobiliaria Roca” y 
de la manzana; al Este, con 
y ál Oeste, con convento de r

El 
sesió 
acón

Qu 
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datic 
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'orm 
Por ( 
calde 
venie 
nizac 
^zór 
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Segundo. En el plazo de un 
contado a partir del recibo de 
tificación del presente Lo
aportar en la Sección de ProP - 
título acreditativo de la pr°PK 
los terrenos objeto del requerí 

^rd

:r)no(

y transcurrido dicho plazo sin 
la presentación, y sin hacer,ederá 
gratuita de los viales, se P1'0^.,^ 
la ocupación de los mismos, 

Zai
Se

dose la correspondiente acta.
Tercero. La cesión de vialeSir¿Q 

requiere en el presente acUtdel 
hace sin perjuicio, y a salvo si 
recho de los propietarios atecICCHU UL ivo --- -S1 i-
la reparcelación de los terIy .i
forme a lo prevenido en la • 
Suélo.

. !; h

Cuarto. Se autoriza al lln^ora^ 
Alcalde, o miembro de la fij^ 
que legalmente le sustituya, P'"oCülflt' 
los plazos y firmar cuantos 
tos sean necesarios para la e 
del presente acuerdo.

Quinto. Que se publique el Pr , 
acuerdo en el "Boletín 
provincia por un plazo de qu> 
para general conocimiento de > 
a efectos de lo determinado 
tículo 121 de la Ley del Suel ■
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^cir 
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>e 
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iv:°# >6

11

a

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1229

pre-

sente 
is de 
icial’ 
ie lo 
o.
■neral

’edro.

iO, en 
jy, ha

d con 
de b

l cu®- 
cionei 
jera í 
-nelitaí

ratuiia 
;rrene 
ad co= 
robad3

laV3 
y qu*' 
de Fe 
ar, con 
solar1 
olar * 
Fece'-

n n165 
la^' 

debe1”'

entec-' 
ederí;

qu-
?rdo ; 
dd -

•tad05

Le< ”

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 26 de mayo de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 4.259

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
cesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado lo siguiente:

Que acordada la expropiación de la 
finca número 41 de la calle Cerdán, 
de esta ciudad, en sesión municipal 
plenaria de 13 de noviembre de 1975, 
afectada por el Plan parcial especial 
de la via Imperial de Zaragoza, apro- 
Wo por el Ministerio de la Vivienda 
m 9 de abril de 1974, se lleve a cabo 
Ia expropiación de los derechos arren- 
daticios del piso segundo de la misma, 
y se proceda al desahucio administra- 

y conforme a las normas del tí- 
•uio segundo del Reglamento de Bie- 
ne$ de las Entidades Locales, de don 
Emilio Martínez Domínguez, requirién- 
dole para que, dentro de los diez días 
‘iguientes al en que reciba la notifi
cación del presente acuerdo, se sirva 
'"maular a este Excmo. Ayuntamiento, 

P01" escrito dirigido al limo, señor Al- 
la proposición que estime con- 

'cniente sobre la cuantía de la indem- 
Azadón a que crea tener derecho por 
^.ón del desahucio acordado y sobre 

; Plazo necesario para desalojar el 
l1150 que ocupa, que en ningún caso 

-rá exceder de cinco meses a con- 
r del día siguiente al del recibo del 

^uerimiento.
_ 0 Que se hace público para general 
'1Ono'-imiento a efectos del artículo 121 

ieda^- 
dad --UIV.1HU a cicci'
míe'"- Ley del Suelo.

^'■agoza. 26 de mavo de 1976. — 
‘ Secretario general, Xavier de Pedro. 

Núm. 4.312 

día de la fechael 
‘■s’dencia ha dictado la 

^ción:

la Alcaldía-
siguiente re

acuerdo de!en ejecución de

D' -J

Ayuntamiento Pleno de 11 de 
de 1967 se fije el próximo día 21 

ti¿n,Un'0’ a las once horas, en. la Sec- 
de Propiedades de la Casa Con- 

c= °r,aL para formalizar la ocupación 
i?" terreno de 63’75 metros cuadra- 

^ti'

preí

ae superficie, que pasa a viales, 
<'^clente de la finca propiedad de 

Angela Abelló Drets y de doña 
■/^Asunción, doña Pilar, don Pedro 

.1" J Argelina Ramón y Caja! Abelló, 
nce en el número 29 de la calle de 
[ ::et1‘alacárregui, de esta ciudad, que 
en e’ l°s siguientes linderos: Norte, 
3, de la que se segrega; Sur, ave<5;D. MUL •DV' WIL , CIVC

Goya; Este, finca número 27

de la calle de Zumalacárregui, y Oeste, 
finca número 31 de la misma calle.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 24 de mayo de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

* * ♦
Núm. 4.315

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 12 de 
abril de 1973 se fije el próximo día 23 
de junio, a las once horas, en la Sec
ción de Propiedades de la Casa Con
sistorial, para formalizar la ocupación 
de un terreno de 18’34 metros cuadra
dos de superficie, que pasa a viales, 
procedente de la finca número 22 de 
la calle de Azoque, de esta ciudad, pro
piedad de doña Lucía Plana Pueyo, 
doña Aurora y don Benito-Joaquín Li- 
zana Plana y de don Valentín Plana 
Pueyo, que tiene los siguientes linde
ros: al Norte, con finca número 20 de 
la calle de Azoque; al Sur, finca nú
mero 24 de la misma calle; al Este, 
resto de finca de la que se segrega, y 
al Oeste, con finca número 4 de la 
calle de Peromarta y número 1 de la 
de Serón.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 24 de mayo de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

* * *
Núm. 4.309

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 12 de 
febrero de 1976 se fije el próximo día 24 
de junio, a las once horas, en la Sec
ción de Propiedades de la Casa Con
sistorial, para formalizar la ocupación 
de un terreno de 261 metros cuadra
dos de superficie, que pasa a viales, 
procedente de finca propiedad de don 
Román Cáceres Esteban, que tiene los 
siguientes linderos: Norte, finca nú
mero 7 de la calle Fuentes de Ebro; 
Sur. finca número 11 de la misma 
calle: Este, finca número 110 de la 
cali ’ de Duquesa de Villahermosa, y 
al Oeste, con calle de Fuentes de Ebro.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
v de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 24 de mayo de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 4.311

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 11 de 
mayo de 1967 se fije el próximo día 25 
de junio, a las once horas, en la Sec
ción de Propiedades de la Casa Con
sistorial, para formalizar la ocupación 
de un terreno de 70’55 metros cuadra
dos de superficie, que pasa a viales, 
para la urbanización de la avenida de 
Goya, procedente de finca propiedad 
de don Hilario Seco Mateo, don Alfon
so Vitalle Curdi, don Javier Martínez 
Espronceda y don Jorge Avellanas Fer
nández, que tiene los siguientes linde
ros: al Norte, con finca número 35 de 
la calle de Zumalacárregui, de la que 
se segrega; al Sur, con avenida de 
Goya; al Este, con finca número 33 
de la calle de Zumalacárregui, y al 
Oeste, con finca número 37 de la mis
ma calle.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 24 de mayo de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 4.316

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 10 de 
julio de 1969 se fije el próximo día 2 
de julio," a las once horas, en la Sec- ' 
ción de Propiedades de la Casa Con
sistorial, para formalizar la ocupación 
de un terreno de 6’94 metros cuadra
dos de superficie, que pasa a viales, 
procedente de la finca número 87 del 
paseo de María Agustín, de esta ciu
dad, propiedad de don José-María Mo- 
tis Ainoza, el cual se divide en dos 
porciones; una, de 3’50 metros cuadra
dos, que tiene los siguientes linderos: 
Norte y Oeste, finca de la que se 
segrega; Sur, finca número 85 del pa
seo de María Agustín, y Este, paseo de 
María Agustín. Y en cuanto a la otra 
porción, de una superficie de 3’44 me
tros cuadrados, linda: Norte, calle de 
Teniente Coronel Pueyo; Sur, finca de 
la que se segrega; Este, paseo de Ma
ría Agustín, y Oeste, finca de !a que 
se segrega.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 24 de mayo de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.
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Núm. 4.172

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 179 de 1976, promovido por don 
Abel Lizarbe Lamana contra resolución 
del Tribunal Económico - Administrati
vo Provincial de Zaragoza, fecha 27 de 
febrero del año actual, recaída en ex
pediente 251 de 1975, desestimatoria 
de reclamación formulada por aquél 
contra liquidación practicada por la Ad
ministración de Impuestos Inmobiliarios 
de la Delegación de Hacienda de dicha 
ciudad por contribución territorial ur
bana (régimen catastral) eoiTespondien- 
te a finca sita en. ténnino municipal de 
Tarazona (Zaragoza) y contra esta úl
tima.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadvu- 
vantes. según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64. en relación con los 
29 b) v 30 de la vigente Lev de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad, de Zaragoza a 29 de 
mayo de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

• • •
Núm. 4.173

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 180 de 1976. promovido por don 
Víctor - Luis Taus Matute contra reso
lución del Tribunal Económico - Admi
nistrativo Provincial de Zaragoza, fecha 
27 de febrero del año actual, recaída 
en expediente 252 de 1975. desestima
toria de reclamación formulada por aquél 
contra liquidación practicada por la Ad
ministración de Impuestos Inmobiliarios 
de la Delegación de Hacienda de dicha 
ciudad por contribución territorial ur
bana (régimen catastral) correspondien
te a finca sita en término municipal de 
Tarazona (Zaragoza), y contra e^ta úl
tima.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadvu- 
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 v 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956. reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 29 de 
mayo de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

* ♦ *
Núm. 4.174

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso ■ administrativo nú
mero 181 de 1976, promóvido por doña 
Ascensión Ciriano Hernández contra re
solución del Tribunal Económico - Ad
ministrativo Provincial de Zaragoza, fe
cha 22 de marzo del año actual, recaída 
en expediente 256 de 1975, desestima
toria de reclamación formulada por 
aquélla contra liquidación practicada por 
la Administración de Impuestos Inmo
biliarios de la Delegación de Hacienda 
de dicha ciudad por contribución terri
torial urbana (régimen catastral) corres
pondiente a finca sita en término^muni- 
cipal de Tarazona (Zaragoza), y contra 
esta última.
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

Lo que se publica en este periódico 
oficia] para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 29 de 
mayo de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

♦ * *

Núm. 4.175
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso • administrativo nú
mero 182 de 1976. promovido por la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Tarazona contra resolu
ción del Tribunal Económico - Adminis
trativo Provincial de Zaragoza, fecha 22 
de marzo del año actual, recaída en ex
pediente 265 de 1975. desestimatoria 
de reclamación formulada por aquélla 
contra liquidación practicada por la Ad
ministración de Impuestos Inmobiliarios 
de la Delegación de Hacienda de dicha 
ciudad por contribución territorial ur
bana (régimen catastral)correspondien
te a finca sita en término municipal de 
Tarazona, y contra esta última.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los

29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 29 de 
mayo de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribajao. — Visto bueno 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

Núm. 4.176 .

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nu
mero 183 de 1976, promovido por don 
Agustín Torres Calvo contra resolución 
del Tribunal Económico ■ Administrati
vo Provincial de Zaragoza, fecha 22 de 
marzo del año actual, recaída en expe
diente 270 de 1975, desestimatoria de 
reclamación formulada por aquél contra 
liquidación practicada por la Adminis
tración de Impuestos Inmobiliarios de 
la Delegación de Hacienda de dicha ciu
dad por contribución territorial urbana 
(régimen catastral) correspondiente 1 
finca sita en término municipal de Ta
razona (Zaragoza), y contra esta ultima-

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las peno 
ñas o entidades que puedan estar 
gitimadas como demandadas o coad}^ 
vantes. según lo determinado en los ar 
tículos 60 y 64, en relación con 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 « 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción. ,

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 29 ’ 
mayo de 1976. — El Secretario. 
José-María Escribano. — Visto huero 
El Presidente accidental, Rafael Gal

* * *
Núm. 4.177

Por el presente anuncio se hace ‘ ; 
que ante esta Sala se ha interpu^'0 
recurso contencioso - administratn 
mero 184 de 1976. promovido pul 
Fernando Riera Aísa contra resoh1C'^ 
del Tribunal Económico - 
vo Provincial de Zaragoza, fecha 
marzo del año actual, recaída en e-, 
diente 281 de 1975, desestimatoria^ 
reclamación formulada por aquél coi 
liquidación practicada por la ór‘n‘ 
tración de Impuestos Inmobiliaria' 

" la Delegación de Hacienda de 
ciudad por contribución territoria- 
baña (régimen catastral) correspon 
te a finca sita en término muniOp- 
Tarazona (Zaragoza), y contra es-1 
tima- . .,¿jco

Lo que se publica en este Per'er$o' 
oficial para conocimiento de las P 
ñas o entidades que puedan 
gitanadas como demandadas o c° 
vantes. según lo determinado en |0- 
tículos 60 v 64, en relación con
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29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 29 de 
mayo de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

« • o
Núm. 4.178

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recui'so contencioso - administrativo nú
mero 185 de 1976, promovido por don 
Alfredo Beamonte Domínguez contra re
solución del Registro de la Propiedad 
industrial, de fecha 27 de febrero del 
año en curso, por la que se anula a 
aquél la concesión de la marca número 
668.108, con gráfico, clase 28 (jugue
tes), por estimación de recurso de repo
sición interpuesto por “Comercial de 
Papel y Embalaje”, S. A., contra el an
terior acuerdo de fecha 22 de febrero 

1975, que concedió la indicada 
marca. "

Lo que se publica en este periódico 
^cia! para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
¡?gilimadas como demandadas o coad- 
luvantes, según lo determinado en los 
fíenlos 60 y 64, en relación con los 

6) y 30, de la 'vigente Ley de 27 de 
siembre de 1956, reguladora de esta 

jurisdicción.
, ^mortal Ciudad de Zaragoza a 31 de 
^ayo de 1976. — El Secretario, 
JOsé-María Escribano. — Visto bueno: 

Residente accidental, Rafael Galbe.

Núm. 4.157

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Notaanuncio
, resolución de esta Comisaría de 
^as> de fecha 19 de mayo de 1976; se 

otorgado las siguientes concesio-

Ayuntamiento de Tabuenca, para 
.^!Var aguas del manantial denomi- 
600 “Valdejunquera", en término mu

de Tabuenca (Zaragoza), hasta 
caudal continuo de 2,14 litros se- 

^do, con destino al abastecimiento 
la localidad.

Ayuntamiento de Ambel, para de- 
•yar aguas del manantial denominado 
^aljunquera”, en término municipal 

Ambel (Zaragoza), hasta un caudal 
tiaanuo de 1,74 litros-segundo, con des- 

0 al abastecimiento de la localidad. 
c Ayuntamiento de Alcalá de Mon- 

i0' Para derivar aguas del río Hue- 

cha a través de la denominada acequia 
“Los Castaños o Morana”, en término 
municipal de Alcalá de Moncayo (Za
ragoza), hasta un caudal continuo de 
0,81 litros-segundo, con destino al abas
tecimiento de la localidad.

Para estas concesiones regirán las 
condiciones siguientes:

1 ." Las obras se llevarán a cabo con 
arreglo al proyecto de abastecimiento 
de aguas, distribución y saneamiento 
de Tabuenca, Ambel, Alcalá de Mon
cayo y Añón de Moncayo (Zaragoza), 
suscrito en diciembre de 1972 por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Hermenegildo Coarasa Pérez, 
y con las modificaciones que, en su 
caso, pudiera introducir la Dilección 
General de Obras Hidráulicas al apro
bar el mismo. •

La Confederación Hidrográfica del 
Ebro podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfecciona
miento de las instalaciones y no im
pliquen modificación en la esencia de 
esta concesión.

2 ." La Administración se reserva el 
derecho de fijar y modificar posteriQr- 
mente, por razones ecológicas y cuan
do lo juzgue oportuno, un caudal mí
nimo a respetar en el cauce cuyas 
aguas se captan en este aprovecha
miento. Fijado dicho caudal y el pun
to por el que' debe circular, se comu
nicará al concesionario, quien vendrá 
obligado a limitar el derivado por su 
captación en la cuantía necesaria y 
a construir, a sus expensas, los dis
positivos que pudieran resultar preci
sos para comprobar y garantizar, en 
su caso, el cumplimiento de esa obli
gación, así como a aceptar el sistema 
de control que la Administración se
ñale en cada momento.

3 .’ Las obras deberán realizarse 
dentro de los plazos que oficialmente 
se conceden para su ejecución.

4 .* Al realizarse las obras con ayu
da del Estado, a través de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, la 
inspección y vigilancia de las mismas 
y de las instalaciones durante la cons
trucción estarán a cargo de la citada 
Confederación.

En el período de explotación, tal ins
pección y vigilancia estarán a cargo 
de la Comisaría de Aguas del Ebro, 
siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, con suje
ción a las disposiciones vigentes. La 
explotación del aprovechamiento no 
podrá iniciarse hasta que no sea apro
bada el acta de recepción provisional 
de las obras.

5 .* La Administración se reserva el 
derecho de imponer al concesionario, 
cuando lo juzgue oportuno, la obliga
ción de construir, a sus expensas, un 

módulo o de instalar un contador volu
métrico para limitar el caudal al con
cedido.

6 .* Las aguas deberán ser objeto de 
análisis periódicos para comprobar 
sus condiciones de potabilidad, siendo 
responsable el concesionario, en todo 
momento, del suministro de las mis
mas en las debidas condiciones. La Ad
ministración se reserva el derecho de 
obligar al concesionario a modificar . 
por su cuenta los elementos necesa
rios para evitar la contaminación de 
las aguas utilizadas, en cualquier mo
mento en que aquélla lo considere opor
tuno.

7 .“ Se otorga esta concesión por un 
plazo de noventa y nueve años, conta
dos a partir de la fecha en que se au
torice la explotación total o parcial 
del aprovechamiento.

8 .a El agua derivada no podrá ser 
destinada a otro uso distinto del con
cedido, sin tramitación de nuevo ex
pediente, . como si se tratara de una 
nueva concesión, procediéndose con
forme ■ a lo prevenido en los artículos 
10 al 16 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927.

9 .a La Administración no responde 
del caudal concedido y se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

10 . Las tarifas a aplicar en el su
ministro de agua a particulares, si fue
ran establecidas, deberán justificarse 
en debida forma, previo el estudio co
rrespondiente, y para su aplicación de
berán someterse a lo dispuesto en la 
legislación vigente sobre la materia en 
todo instante.

11 . Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras. Las servidumbres 
legales serán decretadas, en su caso, 
por la autoridad competente.

La presente autorización no modifi
ca el carácter de dominio público de 
los terrenos que se ocupen, por cuya 
razón no podrán ser inscritos en el 
Registro de la Propiedad ni ser objeto 
de enajenación, cesión, venta o per
muta.

12 . Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
los derechos particulares, y con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

13 . Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la industria nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social o fiscal.

14 . El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción co
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mo en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies acuícolas.

15 . Esta autorización no faculta por 
sí sola para ejecutar obras que afec
ten a carreteras y demás vías de co
municación, ni a sus zonas de servi
dumbre, por lo que el concesionario, 
si lo precisa, deberá obtener la regla
mentaria autorización del Organismo 
competente.

16 . Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarán
dose la caducidad según los trámites 
señalados en aquellas disposiciones.

También se autorizan los vertidos 
de aguas residuales de Tabuenca, Am- 
bel, Alcalá de Moncayo y Añón de Mon- 
cayo.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Zaragoza, 21 de mayo de 1976. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

• * •
Núm. 4.202

Nota - anuncio
Don José Riveiro Carballo ha soli

citado autorización para construir un 
muro de defensa en la margen iz
quierda del río Crío, en término mu
nicipal de Tobed (Zaragoza).

Asimismo desea construir, en finca 
de su propiedad, y pegado al muro an
tes citado, un edificio con destino a 
vivienda.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía 
respectiva, durante el plazo de veinte 
días, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia de Za
ragoza, o de fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la 
Comisaría del Ebro (General Mola, 28, 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 6 de mayo de 1976. — 
El Comisario Jefe, J. I. Bodega.

• • *

Núm. 4.201
Nota - anuncio

Don Julián Gálvez Arguedas, en nom* 
bre y representación de las hermanas 
doña María-Pilar, doña Antonia, doña 
Tomasa y doña Manuela Moros Ta- 
rodo, solicita la concesión de un apro
vechamiento de 5.400.000 litros anuales 
de aguas públicas, a derivar cada año, 

entre julio a septiembre, del río Jalón 
y en un punto del paraje “Santiago", 
del término municipal de Bubierca 
(Zaragoza), con destino a riegos de la 
finca de la que son propietarias, cuya 
superficie es de 1,1875 hectáreas.

De los documentos y croquis apor
tados se deduce que, sin ejecutar obra 
alguna, el punto de toma se sitúa en 
la margen derecha del río Jalón, a unos 
350 metros aguas arriba del azud de 
derivación de las acequias Molinar y 
Caridad, donde podrá estacionarse un 
grupo móvil, formado por bomba cen
trífuga acoplada a tractor mecánico, 
conjunto capaz para elevar 80 metros 
cúbicos-hora, a través de unos 28 me
tros de manguera impulsora, hasta cota 
dominante, origen de la acequia de 
distribución, para el riego, por su pie, 
a toda la finca.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspon
dientes en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de 
esta publicación en el "Boletín Oficial" 
de la provincia o de aquella exposición 
en las Alcaldías, respectivamente, pla
zo durante el cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, en 
las oficinas de esta Comisaría de Aguas 
(General Mola, número 28, Zaragoza). 

Zaragoza, 28 de mayo de 1976. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

• ♦ *
Núm. 4.262

Nota - anuncio

El Ayuntamiento de Zaragoza soli
cita la concesión de un aprovecha
miento de hasta 4’5 metros cúbicos/ 
segundo de aguas públicas derivadas 
del río Ebro, en el paraje "Curva de 
la Almozara", del término municipal 
de Zaragoza, con destino a la mejora 
del actual abastecimiento de la ciudad 
y para utilizaciones eventuales.

Por otra parte, y por resolución de 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas de 30 de septiembre de 1969, ha 
sido aprobado técnicamente el “pro
yecto de ampliación de la elevación 
de aguas del río Ebro a la estación 
de Casablanca", suscrito por el Inge
niero de Caminos don José-María Bovio 
Fernández, de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, que justifica el cau
dal inicial de 3 metros cúbicos / se* 
gundo, para una primera fase, y el de 
4’5 metros cúbicos/segundo en la fase 
final.

La obra de toma, de tipo vertedero 
sumergido, se sitúa en la margen de

recha del Ebro, a la altura del vértice 
del acusado meandro llamado “Curva 
de la Almozara"; junto a ella se ubica 
la casa de máquinas semienterrada 
que ocupa parte de la finca "Torre 
de la Revuelta" y está dimensionada 
para instalar en su día hasta seis gru
pos gemelos, pero que en esta primera 
fase actual constará de cuatro grupos 
electrobombas gemelos de 910 CV de 
potencia, unidos por un colector ge
neral y capaces cada uno para elevar 
750 litros/segundo a 70 metros de ai- 
tura manométrica, a través de 3.725'93 
metros de tubería de impulsión de 
1.500 milímetros de diámetro interior, 
con capacidad para 4’5 metros cúbicos 
segundo, que termina tras un canal, a 
cielo abierto, de 102’50 metros de lon
gitud; en la arqueta general de la es
tación de clarificación de Casablanca. 
junto al Canal Imperial de Aragón.

La tubería de impulsión, que es de 
chapa de acero con doble revestimiento 
de hormigón armado, en su recorrido 
circunvala el casco urbano, adaptán
dose en lo posible al trazado de les 
enlaces de carreteras; cruza bajo e* 
ferrocarril de Zaragoza a Casetas, con 
obra especial próxima a la estación 
de la Almozara, el ferrocarril Zaragoza 
a Valencia cerca del Portazgo de San 
Lamberto, las carreteras de Logroño 
y de Madrid, además de diversos ca
minos y acequias de riego.

En la memoria y planos del provecí 
quedan reflejadas todas las caractc- 
rísticas técnicas del mismo.

Lo que se hace público para genera- 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta peticiof 
dirigir por escrito las reclamación^ 
pertinentes ante esta Comisaría ■ 
Aguas, o ante la Alcaldía correspon
diente en que también se expone 2 
público este anuncio, dentro del p-1^ 
de treinta días hábiles, a partir 
esta publicación en el “Boletín Ofic,a‘ 
de la provincia o de aquella exposic’ 
en la Alcaldía, respectivamente, Pla^ 
durante el cual estarán de manif169 
el expediente y proyecto, a las no , 
hábiles, en las oficinas de esta 
sana de Aguas (paseo del General 1 
la, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 31 de mayo de 1976. 
■Comisario Jefe, José I. Bodega.
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Núm. 4.161

Delegación Provincial 
del Ministerio de lndustríd
Autorización administrativa y 

ción de proyecto de instalación 
trica de alta tensión. (A. T. 65-7 )•

est2Visto el expediente incoado en 
Delegación Provincial del Mimst
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L: Industria de Zaragoza a petición 
|don Juan Mariano Benedí ("Bene- 

; S. A.), con domicilio en Zaragoza 
avenida Tenor Fleta, 60), solicitando 
a autorización administrativa y apro- 
aación del proyecto de ejecución de 
mortaje de un centro transformador 
xn su acometida, en Zaragoza (carre
ja Madrid, kilómetro 316), destinado 
i servicio de su fábrica de artículos 
le deporte, y cumplidos los trámites 
^amentarios ordenados en el Decre- 

2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
Esta Delegación Provincial del Mi- 

■ Pierio de Industria de Zaragoza ha 
suelto:
Autorizar la instalación eléctrica 

Racionada y aprobar su proyecto de 
^cución.

Eas principales características de la 
lalación son las siguientes:
^fisión, 10 KV. Acometida en cable 

'■^erráneo, de 105 metros de longitud,
■■ toma aérea derivada del CT de 

:.tor "Enramada”. Cables 3x1x95 
-limetros cuadrados Al.
Centro de transformación tipo inte- 

provisto de transformador de 100
’ V a 9.500-16.500 ± 5-10°/o/380-230 vol- 

con su equipo de medida en alta 
Nón y aparellaje.
^ta resolución se dicta en las con- 

--ones, alcance y limitaciones que 
?'abIece el Decreto 2.617 de 1966 an

citado.
^^agoza a 31 de mayo de 1976. — 
' legado provincial, (ilegible).

♦ * *
Núm. 4.160

efectos previstos en la Ley 10 
de 18 de marzo, y Decreto 

de 1966, de 20 de octubre, se abre 
; pación pública sobre el montaje 

P siguiente instaalción:
./ddonario: "Eléctricas Reunidas 
r^ragoza", S. A. (San Miguel-, 10, 
F^0Za)-

...‘^üdad: Instalación de un centro 
Ormador urbano on su acome
en Zaragoza, calle de la Concep- 
angular a camino de las Torres.

1
^4Clerísticas: Tensión, 10 KV. Aco- 

a’ mediante cable subterráneo, 
milímetros cuadrados, alu- 

derivado del CT existente en 
¿.CePción número 8". Longitud del 

°- 80 metros.
de transformación en sótano 

tipo de celdas metálicas 
Meadas y provisto de un trans- 

x^or de 400 KVA, a 9.500-16.500 ± 
.•=¡1 ''0/380-220 voltios, con su apa- 
^Je.
pr^uPuesto: 615.000 pesetas.

encaa de los materiales: Na- 
1 erencia: AT 85-76.

Se solicita autorización administra
tiva de la instalación.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, número 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Zaragoza, 31 de mayo de 1976. — 
El Delegado provincial accidental, (ile
gible).

♦ ♦ ♦

Núm. 4.159

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 2.617 
de 1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza", S. A. (San Miguel, 10, 
Zaragoza).

Finalidad: Instalación de un centro 
de transformador de sector urbano, 
con su acometida, en Zaragoza, calle 
de la Estación, angular a avenida de 
Cataluña.

Características: Tensión, 10 KV. Aco
metida, mediante cable subterráneo, 
10 KV, de 3x95 milímetros cuadrados, 
cobre, que efectúa entrada y salida del 
existente entre CT "Puente de Piedra" 
y CT "Santiago Lapuente". Longitud 
de tendido, 50 metros.

Centro de transformación en sótano 
del edificio, tipo de celdas metálicas 
prefabricadas, y provisto de un trans
formador de 400 KVA, a 9.500-16.500 ± 
± 5-10 %/380-220 voltios, con su apa
rellaje.

Presupuesto: 566.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia A T 82-76.
Se solicita autorización administra

tiva de la instalación.
Todas aqu Has personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, número 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
este anuncio.

Zaragoza, 31 de mayo de 1976. — 
El Delegado provincial accidental, (ile
gible).

♦ * ♦

Núm. 4.158
A los efectos previstos en la Ley 10 

de 166, de 18 de marzo, y Decreto 2.617 
de 1966. de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza", S. A. (San Miguel, 10, 
Zaragoza).

Finalidad: Instalación de un centro 
transformador de sector urbano, con 
su acometida, en Zaragoza, calle Al
magro, número 13.

Características: Tensión, 10 KV. Aco
metida, mediante cable subterráneo de 
3x50 milímetros cuadrados, cobre, que 
efectuará entrada y salida de CR “Doc
tor Cerrada número 2" a CT “Paseo 
de Teruel". Longitud del tendido, 10 
metros.

Centro de transformación en planta 
del edificio, tipo de celdas metálicas 
prefabricadas y provisto de dos trans
formadores de 400 y 630 KVA, a 9.500
16.500 ± 5-10 %/380-220 voltios, con su 
aparellaje.

Presupuesto: 859.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: AT 69-76.
Se solicita autorización administra

tiva de la instalación.
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, número 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
este anuncio.

Zaragoza, 3-1 de mayo de 1976. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 4.162
A. los efectos previstos en la Ley 10 

de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 2.617 
de 1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza", S. A. (San Miguel, 10, 
Zaragoza).

Finalidad: Instalación de un centro 
de transformación urbano, con su aco
metida, en Zaragoza, paseo de los Re
yes de Aragón, sin número.

Características: Tensión, 10 KV. Aco
metida, mediante cable subterráneo de 
3 x 50 milímetros cuadrados, cobre, de
rivado del CT existente en avenida de 
Valencia. Longitud, 180 metros. Centro 
de transformación en sótano del edi
ficio, tipo de celdas metálicas prefa
bricadas y provisto de un transfor
mador de 400 KVA, a 9.500-16.500 + 
± 5-10 %/380-220 voltios, con su apa
rellaje.

Presupuesto: 743.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional. e
Referencia: AT 83-76.
Se solicita autorización administra

tiva de la instalación.
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Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, número 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
este anuncio. .

Zaragoza, 31 de mayo de 1976. — 
El Delegado provincial accidental, (ile
gible).

* ♦ *

Núm. 4.163

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 2.617 
de 1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza", S. A. (San Migué!, 10, 
Zaragoza).

Finalidad: Montaje de nueva SET, 
45-15 KV, en Ariza, con el fin de me
jorar y ampliar el suministro de ener
gía en dicha localidad y zonas limí
trofes y atender la demanda de ener
gía de "Renfe" para electrificación del 
ferrocarril Madrid-Zaragoza.

Características: Estructura intempe
rie a 45 KV con: 8 posiciones de en
tradas y salidas de líneas a 45 KV a 
saber:
— Línea la Charluca (Calatayud)- 

Requijada. ‘
— Línea Central "Los Rábanos"-A1- 

mazán (Soria).
— Salida a “Renfe”-Ariza.
— Salida a "Renfe’-Bubierca.
— Cuatro posiciones en reserva.
— Una posición para transformador 

de 2.000 KVA, relación 45 KV ±2,5-5 %/ 
17.500 ± 2,5-5 9/o. "

—‘Una posición en reserva para un 
segundo transformador.

Un edificio anejo que albergará to
dos los servicios a 15 KV, a saber:

— Llegada por cable subterráneo del 
secundario del transformador de po
tencia.

— Cuatro salidas de líneas a 15 KV.
— Una celda para aparellaje de man

do de batería de condensadores de 
2.500 KVA (a la intemperie).

— Dos celdas para el transformador 
de servicios auxiliares de 200 KVA, a 
16.500-9.500 ± 5-10 °/o/220-127 voltios y 
su aparellaje. .

— Cuadro de mandos, relés de pro
tección, batería, etc.

Presupuesto: 14.408.513 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: AT 70-76. .
Se solicite autorización administra

tiva y declaración en concreto de uti
lidad pública de la instalación,

Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, número 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
este anuncio.

Zaragoza, 31 de mayo de ,1976. — 
El Delegado provincial accidental, (ile
gible). •

Núm. 4.203

Para conocimiento de los interesa
dos en ignorado paradero, cuyo último 
domicilio conocido fue en el municipio 
que se reseña más abajo, se notifica 
por el presente edicto que por la De
legación de Industria de Zaragoza se 
ha iniciado expediente de caducidad 
de autorización y cancelación de ins
cripción a la' empresa a continuación 
reseñada.

La presente notificación se hace a 
efectos de que los interesados for
mulen ante la Delegación Provincial 
de Industria las alegaciones que es
timen convenientes a su derecho en el 
plazo de ocho- días, a partir de la pre
sente publicación.

Titular, actividad industrial, empla
zamiento, número de inscripción, úl
timo domicilio conocido:

Rosario Forcén Sanz. Fábrica de 
pan. Zaragoza, Pignatelli, número 75. 
R. I. 789. .

Cargo único: Ha permaencido inac
tiva por plazo superior a un año.

Zaragoza a 1 de junio de 1976. — 
El Delegado provincial accidental, José- 
María Coriello.

Núm. 4.263

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2.617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A. (San Miguel, 10, Za
ragoza).

Finalidad: Instalación de un centro 
de transformación de sector urbano, con 
su acometida, en Zaragoza (calle de 
Domingo Ram, núm. 32).

Características: Tensión, 10 KV. Aco
metida mediante cable subterráneo de 
3 x 150 milímetros cuadrados, que efec
túa entrada y salida del existente, en
tre CT “Berenguer de Bardají” y CT 
“Quinto de Ebro”. Longitud, 140 me
tros.

Centro transformador en sótano del 
edificio, tipo de celdas metálicas prefa
bricadas y provisto de un transformador 
de 400 KVA, a 9.500-16.500 ± 5-10 %-

380-220 voltios, con su aparellaje.
Presupuesto: 686.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: N? 

cional.
Referencia: AT 85-76.
Se solicita autorización administrad 

va de la instalación.
Todas aquellas personas o entidadri 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, a» 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación de Industria (calle del General 
Franco, núm. 126, Zaragoza), en el pla
zo de treinta días, contados a paifc 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Zaragoza, 1 de junio de 1976. - E 
Delegado provincial accidental, 'ileí
ble).
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-‘r laNúm. 4.264

A los efectos previstos en la Ley 
de 1966, de 18 de marzo, v Deere® 
2.617 de 1966. de 20 de octubre.* 
abre información pública sobre el 

‘pirth 
En t; 

¿n a
Inoitaje de la siguiente instalación: _ ....

Peticionario: “Eléctricas Reunidas í Mlrni
Zaragoza", S. A. (San Miguel. 10.^ 
ragoza). ^-13(1

Finalidad: Instalación de un ce^ 
transformador urbano con su acoin^ , 
en Zaragoza (avenida de Cesáreo Ay 

camino de las Torres). , ^al.
Refei

"^adf

iliiad. 
hest

ta, angular a _____ _____  _ 
tinado a suministrar energía a b-' 
viendas y locales que construye don 1 
dro Samper Aranda. ,

Características: Tensión, 10 KA \ -«. 
metida mediante cable subterráneo . 
3 x 150 milímetros cuadrados, oln^y' 
procedente del nuevo CT -“Frane^ ■ 
Vitoria”, angular a camino de las • hón 
rres. Longitud, 120 metros.

^dai

sót^ MeCentro de transformación env-vmiv ue Lransrormacioii y ; 
del edificio, provisto de un , s’g: 
dor de 400 KVA, a 9.500 - 16.^.
±5-10 % - 380-220 voltios, con sil# Mra, 
rellaie. ^2anrellaje. ^0

Presupuesto: 623.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: -

cional.
Referencia: AT 95-76. ,
Se solicita autorización admirnj;^; I 

y declaración en concreto de u-1 | 
pública de las instalaciones.

Todas aquellas personas o enti£
que se consideren afectadas po<

r

(¡ue se consideren afectadas podra0 
sentar sus escritos por triplicado- l  
las alegaciones oportunas, en esta < í0] 
gación de Industria (calle del 33 
Franco, núm. 126, Zaragoza), en 
zo de treinta días, contados a, P ._-de 

iiblicaci'’ndel siguiente al de la pu 
este anuncio.

Zaragoza, 1 de junio de 19-6- 
Delegado provincial accidental- 1 * 
ble). qi
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¡aje.

es: N;-

Núm. 4.266

A los efectos previstos en la Ley 10 
í 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
1617 de 1966, de 20 de octubre, se

únistrat-

•ntidads 
Irán pr- 
ido. ME 
:ta Deb 

Generé 
n el ph- 
a parir 
ición je

¿re información pública sobre el mon- 
-¡e de la siguiente instalación:
Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 

Zaragoza”, S. A. (San Miguel, 10, Za-

Finalidad: Montaje de un nuevo cen- 
n transformador en Tobed, para servi- 
» público.
Características: Tensión de llegada, 
’K\’. Edificio independiente de obra 
i fábrica, contiguo al existente, que 
sedará fuera de servicio.
En su instalación definitiva constará 

6.-É
I. (¡hr

■ un transformador de 50 KVA, a 
1'CO - 230-130 voltios, servicio 

m localidad, y un segundo transfor- 
■-udorde 15.000 • 8.000 voltios para re 
■¡tila tensión y poder alimentar las lí- 

Le\ ess de distribución a 8 KV, existentes
Decr" ' «ir de Tobed'.

ubre. y En tanto se efectúa el cambio de ten- 
e m®- a 15 KV, de las líneas actuales en- 

ynogés y Tobed, stalará próvi- 

3 ce^

nidas í 
10. il te en este nuevo CT el trans

existente en el antiguo a 8.000- 
voltios, para servicio de la lo-

?9,ní! ^'puesto: 968.059 pesetas. 
. 0 - "'^edencia de Inc m a ferial#!'¡encia de los materiales: Na--es)>

las '• 
don^

aneo í'

^ferencia: AT 38-76.
; ^licita autorización administrativa 

Ta «stalación.
as aquellas personas o entidades 

^tar Cons^er®n afectadas podrán pre-
¡:Sus escritos por triplicado, con

las T'

, só^' 
asfo^

tiiC^aC*Ones oPortunas> en esta Dele- 
^!¡n de, industria (calle del General 
11 dT nú.m" Zaragoza), en el pla- 

sí tre'nta días, contados a partir 
aI de la publicación de 

Sil ‘’i' ««irflc, 
'j°Za’ I de junio de 1976- — El 

6 do provincial accidental, (ilegi- 
es:

Núm. 4.265

SECCION DE MINAS
stra^1

útililiNi

do-
rán
do- f 
- Df^

?or h  ‘
°n Manuel Tey Planas, con 

y Jen Zaragoza (calle Allué Salva- 
^mero 11), ha sido solicitada 

ta C1°n para instalar centro de 
Ge^ ^q^ación de 160 KVA, v 17.000
. ,1 pl»- <Vol*i=s, para su industria de«elf Xv°ltios, para su industria de 
a aglomerados sita en ave
' ¡¿n J Alcalde Caballero, sin número, 
O* i SUeHi.. •

(il#

Ustituci&i del de 50 KVA, exis- 
vc^CtUa^meDte, de acuerdo con el 

^617 de 1966, de 20 de octubre. 
Q ,Ce pública esta petición para 

lenes lo estimen conveniente 

puedan formular, por triplicado, Jas 
alegaciones oportunas en el plazo de 
treinta días hábiles, durante los cuales 
y en las oficinas de esta Delegación 
(Sección de Minas, calle Canfranc, 8), 
podrán asimismo tomar vista del pro
yecto presentado.

Zaragoza, 26 de mayo de 1976. — El 
Delegado provincial accidental, (ilegi
ble). ■

Núm. 4.274 ■

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura. Magis
trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo el nú
mero 906 de 1976 y núm. de recurso 19 
de 1976, instados por Francisco Molina 
Millán, contra Instituto Nacional de 
Previsión y "Victorio Calvo", S. L., en 
reclamación de seguro de desempleo 
y otros conceptos, se ha dictado la si
guiente sentencia por el Tribunal Cen
tral, que copiada literalmente, dice así:

“Sentencia. — limo, señor don Euge
nio Picón Martín. — limo, señor don 
Jesús Dapena Mosquera e limo, señor 
don Fernando Magro Valdivielso. — 
En Madrid a 19 de mayo de 1976. — 
En los autos procedentes de la Magis
tratura de Trabajo de Zaragoza nú
mero 2, seguidos a instancias de Fran
cisco Molina Millán contra el INP y 
la empresa "Victorio Calvo”, S. L., en 
reclamación de desempleo, pendiente 
ante Nos en virtud de recurso de ‘ su
plicación interpuesto por la parte de
mandada el Instituto Nacional de Pre
visión,

Fallamos: Que debemos desestimar 
y desestimamos el recurso de suplica
ción interpuesto por el Instituto Na
cional de Previsión contra sentencia 
de la Magistratura de Trabajo de Za
ragoza número 2 de fecha 12 de marzo 
de 1976, en virtud de demanda formu
lada por Francisco Molina Millán, con
tra la empresa "Victorio Calvo", S. L., 
y el Instituto Nacional de Previsión, 
en reclamación sobre desempleo v, en 
su co'nsecuencia, debemos confirmar 
y confümamos la sentencia recurrida.

Devuélvanse los autos originales a 
la Magistratura de Trabajo de proce
dencia, 'con certificación de la presente, 
previa notificación a la Fiscalía del 
Tribunal Supremo.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Eugenio Picón Martín. — Jesús Da- 
pena Mosquera. — Fernando Magro 
Valdivielso." (Rubricados).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa "Victorio Calvo", S. L., en 
ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el "Boletín Oficial" 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 4 de junio 
de 1976. — El Secretario (ilegible).

Núm. 4.272

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 62 de 1976, seguidos 
a instancia de don Angel Miguel Sanz 
y otros, contra don Antonio Heras 
Baun, en reclamación de cantidad, se 
ha dictado providencia con fecha 28 de 
mayo de 1976, que, copiada literal
mente, dice:

• "Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón y, a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra don Antonio Heras 
Baun, procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cu
brir la cantidad de 220.366 pesetas de 
principal, según sentencia "in voce" 
de 11 de mayo de 1976, más la de 
22.000 ptas. presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el or
den señalado en el artículo 1.447 y si
guientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos. Se eleva a defini
tivo el embargo preventivo trabado so
bre los bienes» del ejecutado.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí."

Y encontrándose el ejecutado don 
Antonio Heras Baun en ignorado pa
radero se inserta el presente en el "Bo
letín Oficial" de la provincia para que 
sirva de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 3 de junio 
de 1976. — El Magistrado de Trabajo, 
José Lueña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.273

Don José Lueña del Muro. Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que eñ autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
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bajo el número 62 de 1976, seguidos 
a instancia de don Angel Miguel Sanz 
y otros, contra don Antonio Heras 
Baun, en reclamación de cantidad, se 
ha dictado providencia con fecha 3 de 
junio de 1976, que, copiada literal
mente, dice:

"Dada cuenta, vistas las presentes 
actuaciones, procédase a la tasación 
de los bienes embargados; se designa 
perito-tasador a don Fernando Fuen
tes Rodrigo; póngase en conocimiento 
del apremiado que, si lo desea, puede 
proponer en plazo de cuarenta y ocho 
horas otro perito tasador por su parte, 
con la advertencia de que en caso de 
no hacerlo se efectuará la tasación 
por con designado de oficio.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí."

Y encontrándose el ejecutado don 
Antonio Heras Baun en ignorado pa
radero se inserta el presente en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y sirva 
de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 3 de junio 
de 1976. — El Magistrado de Trabajo, 
José Lueña. — El Secretario (ilegible).

Núm. 4.199

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional 

de Productos Agrarios

Extravío
Habiendo sufrido extravío el docu

mento que a continuación se relaciona:

Resguardo modelo A4-AC-1, número 
3.219.168, expedido a favor de doña 
Pilar Chóliz Andériz, de Valpalmas, 
por el silo de Piedratajada, el día 
18 de diciembre de 1975, correspofi- 
diente a su entrega de 5.218 kilos de 
cebada, al precio de 7’76 pesetas el kilo.

Se previene a las personas en cuyo 
poder pudiera encontrarse lo presenten 
en la Jefatura Provincial del Servicio 
Nacipnal de Productos Agrarios de Za
ragoza (calle Vázquez de Mella, nú
mero 8), en la inteligencia de que están 
tomadas todas las precauciones para 
que no se haga efectivo el referido 
resguardo sino a su legítima dueña, 
quedando el mismo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación del pre
sente anuncio en este "Boletín" sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto.

Zaragoza, 19 de enero de 1976. — 
El Jefe provincial, Joaquín Nerín.

SECCÍON SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgado» 
de Primera Instancia

Núm. 4.321

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 29 de julio 
de 1976, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audieiícia de 
este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, de la finca 
hipotecada que se describe, acordada 
en procedimiento 118 de 1976, del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guido en este Juzgado a instancia del 
"Banco Mercantil e Industrial", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Giménez, contra don Joaquín Mañero 
Ginés y doña Josefina Ansón Gracia, 
domiciliados en esta ciudad:

Parcela de terreno, de 243 metros 
cuadrados, en el monte Torrero, de 
esta ciudad, partida "Miraflores Viejo”. 
Linda: Norte, resto de fínca de que 
procede la matriz; Sur, calle San Via- 
tor; Este, calle San Antonio de Padua, 
y Oeste, Manuel Ramón Blasco. Ins
crita al tomo 2.379 del archivo, libro 
1.066 de sección 2.a, folio 189 vuelto, 
finca 50.809, inscripción 3.a. Valorada 
en 1.000.000 de pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar el 10 por 100 del pre
cio que sirve de tipo para esta su
basta; que no se admitirán posturas 
inferiores al mismo; que los autos y 
certificación del Registro, a que se re
fiere la regla 4.a, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y oue las cargas anteriores 
v gravámenes v lo preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta v queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a tres de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.123

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mara instancia del Juzgado número. 
de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado 
con el número 453 de 1976 se tramita , 
expediente para adjudicación de biene 
a varias personas sin designación de. 
nombres, establecido en el título XI i 
libro II de la Lev de Enjuiciamiento 
Civil, correspondientes a los testadores 
don Evaristo Becerril Martínez v su es
posa, doña Peh-a Gimeno Langa, hijos. 

■ de Victoriano y de Sixta y de Francia 
y Manuela, respectivamente, natura - 
de Jarque (Zaragoza) y de Zaragoza, 
cuales otorgaron testamento mancoinii- 
nado el día 25 de febrero de 1952 en1 
que manifestaron no tener descender 
cia, instituvendo, el premoriente al so
breviviente, herederos universales de b 
dos sus bienes, con libre disposición m 
tervivos, pero no “mortis-causa • v 
los bienes que no hubiere dispuesto 
sobreviviente por actos intervivos, in* 
tuven herederos a los más próxim05 P3- 
rientes de cada rama de los testador^ 
por mitad. Que doña Petra GimenoL ' - 
falleció en Zaragoza, bajo el c'ta^ f 
tamento, el día 3 de marzo de 19®’- 
don Evaristo Becerril Martínez el di’^ 
de enero de 1973. también bajo d 
mo testamento otorgado con su 
esposa, entrando en juego lo previst'1^ 
el mismo, habiendo promovido este 
pediente los hermanos de doble ' 
lo del testador, don Benjamín v 
Felisa Becerril Martínez y la hern“^ 
del mismo, de vínculo sencillo- 
María Becerril Marquina. y como 
deros de los testadores, don Am 
Langa Gimeno. don Juan-José, don 
lino, doña Antonia, doña 
doña María, conocida por Crist ■ -, 
Langa Pablo, hijos todos ellos de : 
Cri-tóbál Langa Batía, primo de 
11a, en reclamación de la mitad 
dal relicto de los causantes, cada un 
las ramas.

A los efectos del artículo l-l^ 

parezcan a deducirlo en

guientes de la Lev Procesal citad-1 • 

eí presente se llama a los one 
con derecho a los bienes, para <llie 

.a el 
contar desde la dos meses, a

su publicación.
■ AeDado en Zaragoza a once 

de mil novecientos setenta y sC1S' ,jf-< 
Juez, Luis Martín. — El ^ecr , 
(ilegible).
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Núm. 4.181

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2 
de los de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

:ramita expediente de declaración de 
herederos número 462 de 1976, instado 
por don Pedro-José López Grijalvo, por 
el fallecimiento intestado de su her
mano don José-Miguel López Grijalvo, 
en favor de don Pedro-José y don Oc
tavio López Grijalvo, habiéndose acor
dado en proveído de esta fecha hacer 
saber la incoación del expediente y 
dtar a cuantas personas se crean con 
;6ual o mejor derecho para que en 
termino de treinta días comparezcan 
en el expediente a alegar lo que es- 
‘Wen a su derecho, con apercibimiento 
We de no hacerlo les parará el per- 
íweio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo 
“e mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
¡legible).

Núm. 4.281

JUZGADO NUM. 2

Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;

_ Hace saber: Que el día 7 de septiem- 
de 1976, a las once horas, en la
audiencia de este Juzgado, tendrá 

'^r la primera subasta de los bienes 
1Ue luego se dirán, en ejecución de 
Ciencia dictada en juicio ejecutivo 
■‘^ero 915 de 1974, promovido por el 
Curador señor Peiré, en nombre y 

■"Presentación de Manuel Panea Ruiz, 
CoPtra Guillermo López Campos.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:
v1-' Que para tomar parte en la su- 
^sla deberán consignar previamente 

la Mesa del Juzgado una cantidad
:gua], Por lo menos, al 10 poriu mciius, ai iv yvk 100 efec- 

del valor de los bienes, sin cuyo
'"^isito no serán admitidos.

' No se admitirán posturas que 
cobran las dos terceras partes 

Ced^0’ Puciiencl° hacerse a calidad 
\er el remate a un tercero.

del 
de

Que los sa-Ca 1 Que los bienes inmuebles se sa- 
. a Pública subasta, a instancia del
^reedor, sin suplir la falta de pre- 
quetaC‘Ón de títulos de propiedad, y 
re$e las cargas o gravámenes anterio- 
yS y los preferentes, si los hubiere, 
s¡ Crédito del actor continuarán sub- 
taQ.11168- entendiéndose que el rema- 
;a e los acepta y queda subrogado en 
deresP°nsabilidad de los mismos, sin 
finarse a su extinción al precio del 

^ate.

Bienes objeto de la subasta: Vivien
da tipo A, del piso quinto, de la calle 
de camino de Suárez, número 51 bis, 
con una extensión construida de 81’76 
metros cuadrados. Por su situación y 
emplazamiento y superficie se estima 
el valor del piso en 660.000 pesetas.

Zaragoza a tres de junio de mil no
vecientos setenta y seis. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.324

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido; .

Hace saber: Que dando cumpli
miento a lo acordado en el juicio eje
cutivo número 757 de 1975-A, seguido 
a instancia de don José Vidal Sierra, 
representado por el Procurador señor 
Del Campo, contra don Jaime Cam- 
pani Cortés, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 9 de 
julio de 1976, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de doña 
Trinidad Calatrava Gil, con domicilio 
en Barcelona (calle Numancia, 109, un
décimo), donde podrán ser examinados. 

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un automóvil “Seat 1430”, ma
trícula B-8646-I; en 90.000 pesetas.

2. Un frigorífico “Westinghouse”,- de 
unos 300 litros; en 9.000 pesetas.

3. Una secadora o ‘ centrífuga 
"Crolls"; en 12.000 pesetas.

4. Un sofá de tres cuerpos, tapizado 
en amarillo, y un sillón a juego; en 
4.500 pesetas.

5. Dos sillones tapizados en rojo, 
de flores; en 2.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de junio de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.214

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 768 de 1975-A, seguido a ins
tancia del Procurador señor Ortega 
Frisón, contra don Juan Torralba Mar
tínez, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 7 de julio de 
1976, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de valoración, rebajado 
en un 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del demandado, 
con domicilio en Huesca (calle Ramón 
y Cajal, 32, segundo), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: Un turismo "Triumph”, 
modelo 1.300-TC, matrícula TF-47.405, 
motor número RF-3345-E, bastidor nú
mero RF-3462-LDL, de 10 CV de po
tencia; en 70.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.284

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

presta cumplimiento a carta-orden nú
mero 210 de 1976-B, de la Excma. Au
diencia Territorial de esta ciudad, a la 
que se adjunta acta judicial de comi
sión rogatoria francesa relativa a don 
Alfonso Ramírez, para su entrega al 
mismo, el cual estuvo domiciliado en 
Valencia (calle Micer Mascó, núm. 18, 
séptima), y que posteriormente se ha 
trasladado a vivir en esta ciudad de 
Zaragoza, ignorándose su paradero, y 
por medio del presente se le cita para 
que en el plazo de cinco días compa
rezca ante este Juzgado a fin de lie- 
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var a efecto la diligencia ordenada, 
con apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en Derecho. •

Zaragoza a treinta y uno de mayo 
de mil novecientos setenta y seis.’ — 
El Juez de primera instancia, Joaquín 
Cereceda. — El Secretario judicial, (ile
gible). •

Núm. 4.325

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de Za
ragoza;

Hace saber: Que el día l.° de julio 
de 1976, a las diez treinta horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los-bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 5 de 1976, a 
instancia del Procurador señor Justé 
Sánchez, en representación de "Suce
sores de Aguirre", S. A., contra "Cons
trucciones Zurita", S. A., haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán los licitadores consignar previa
mente eL 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una grúa-torre marca "Imenasa 
Liebherr", modelo 16-CS-19; en pesetas 
200.000.

2. Una grúa-torre marca "Imenasa 
Liebherr", modelo 16-CS-19, de unos 
30 metros de altura y 25 metros de 
longitud de brazo, cuya chapa de iden
tificación y características se encuen
tran situadas en lugar no accesible; en 
200.000 pesetas.

3. Una grúa-torre marca "Grasset 
1127", de unos 30 metros de altura y 
25 metros de longitud de brazo, cuyas 
demás circunstancias no pueden indi
carse por hallarse situada la chapa de 
identificación en lugar no accesible; 
en 340.000 pesetas.

4. Una grúa-torre marca "Grasset 
1127”; en 300.000 pesetas.

5. Una máquina retroexcavadora 
marca "JCB", modelo TC, motor nú
mero 98-NT-17979808, chasis número 
384-B-175729; en 600.000 pesetas.

Total, 1.640.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.208
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de notificación
En virtud de lo ordenado por el se

ñor Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 4 de esta capital en 
autos 232 de 1976, de juicio ejecutivo, 
a instancia de “Ybarlider", S. A., con
tra "Promotora de Obras y Construc
ciones Generales", S. A., en rebeldía e 
ignorado paradero, se ha acordado no
tificar a dicha parte demandada la 
sentencia dictada, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 26 de mayo de 1976. — El se
ñor don José-Fernando Martínez-Sapiña 
y Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de la misma, 
ha visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos por la entidad “Ybar
lider", S. A., con domicilio social en 
esta capital, representada por el Pro
curador don José-Ignacio San Pío 
Sierra y defendida por el Letrado don 
Martín Ibarra Franco, contra “Pro
motora de Obras y Construcciones Ge
nerales", S. A., cuyo actual paradero 
se ignora, declarada en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
ce trance y remate en los bienes em
bargados a la ejecutada “Promotora 
de Obras y Construcciones Generales", 
sociedad anónima, y con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutante 
"Ybarlider", S. A., de la cantidad de 
1.802.891 pesetas, importe de capital, 
más los intereses legales de dicha su
ma desde la fecha de los protestos a 
la en que el pago tenga lugar, conde
nando, además, expresamente al eje
cutado al apogo de todas las costas 
causadas y que se causen hasta la 
total ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José-Fer
nando Martínez-Sapiña y Montero." 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
dicha parte demandada y para su pu
blicación en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia, por el paradero desco
nocido, expido la presente cédula en 
Zaragoza a veintiocho de mayo de mil 
novecientos setenta y seis. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.212
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo 

acordado en resolución de esta fecha 
dictada en autos de embargo preven
tivo y juicio declarativo de menor 
cuantía señalado con el número 593 
de 1975, instados por "Distribuidora 
de Plásticos", S. A., representada per 
el Procurador señor García Anadón, 
contra don Francisco Pareja, sobre re
clamación de 259.264'22 pesetas, se em
plaza por medio del presente al de
mandado don Francisco Pareja, que se 
halla en ignorado paradero, para que 
en el término de nueve días compa
rezca en los presentes autos, dándole 
traslado de la demanda, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma al citado demandado, a quien 
se advierte que las copias de demanda 
se hallan en este Juzgado a su dispo
sición, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a dos de junio de mil no
vecientos setenta y seis. — El Juez 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 4.279

JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado por e- 
señor Juez del Juzgado de instruccio“ 
número 1 de Zaragoza, por providen
cia dictada en esta misma fecha, 
las diligencias preparatorias número - 
de 1972 A), sobre estafa, por el 
sente se emplaza a la encartada > ■ 
raída Blanco para que compare2'' 
ante este Juzgado en el plazo de di5 
días, haciéndose saber que si tram-' 
rre dicho término sin haberlo hec^ 
se entenderá que se conforma con - 
aplicación del indulto de 25 de novie^ 
bre de 1975.

Dado en Zaragoza a dos de 
de mil novecientos setenta y selS‘ 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4280

JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado P0^ 
señor Juez de instrucción del JuZ-al 
número 1 de Zaragoza, por provideD^. 
de esta misma fecha, dictada en„ 
diligencias preparatorias número D 3 
1976 A), por el presente se empl3^ 
los encartados Francisco . 
Mondéjar, de 33 años de edad, e 25 
Rivero Darías, de 19 años de edad, P 
que comparezcan ante este Juzgad0^ 
el plazo de diez días, haciéndole5 
ber que si transcurre dicho térf1
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• ü comparecer se entenderá que mues- 
:rcn su conformidad con la aplicación 

indulto de 25 de noviembre de 1975. 
Dado en Zaragoza a dos de junio 

:e mil novecientos setenta y seis. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.145 

CALATAYUD 

Cédula de citación

En las diligencias previas núm. 106 
1976. seguidas a consecuencia de ac- 

!dente de circulación ocurrido el día 
- de mayo en el kilómetro 192,580 de 

■ RX-II, travesía de Ariza, al colisio- 
’-r el turismo matrícula 4028-Z condu- 
ddo por Jonckheere Stefaan Leo María, 

nacionalidad belga y en viaje por 
^paña contra el camión B-6184"J, y ca
lendo el citado de domicilio en este 

se le cita por medio de la pre- 
al igual que a su esposa, doña 
Mane Demeunynck, para que en 

y termino de cinco días," contados a 
de la publicación de la presente, 

parezcan nte este Juzgado de ins
al objeto de recibirles decía- 

'On sobre los hechos v sea recono- 
la lesionada por el señor Médico 

nse v demás diligencias.
.^‘Utavud a veintinueve de mavo de 

^‘ novecientas setenta v seis. — El 
judicial accidental, Esperanza

^zgados Municipales

Núm. 4.329

JUZGADO NUM. 2
<Jerrnin González García, Juez mu- 
^‘Pal ¿oí jUZgad0 número 2 de Za- 
í0za:

:.‘.,CLe saber: Que en el juicio verbal 
Gamitado bajo el número 48 de 
¡nStad0 P°r don César Tello Ibá- 
^"esentado por el Procurador 

<n j *ejandro García Anadón, contra 
^sa-0^ ^arcia Lora, vecino de Sevilla 

González Quijano, número 10), 
< p^n a la venta en pública subas- 

segunda vez y con la rebaja
" Por 100 del precio de su tasa- 

‘•íiin? ^'enes embargados a la parte 
"•i-^pada- Y Que, con su valoración. 
^0|.en reseñados en el edicto anun- 

=) de Ia primera subasta, inserto 
‘c;;. ^oletín Oficial" de esta pro- 

■ húmero 107, correspondiente al 
de mayo de 1976.

,a Segunda subasta tendrá lugar 
v íía j9'3 audiencia de este Juzgado 
p, julio, a las doce horas.

‘ornar parte en la misma se 

requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a cuatro de junio de mil 
novecientos setenta y seis. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.286

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 179 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Cau
cho y Derivados", S. A., representada 
por el Procurador señor .Bibián, con
tra don Jaime Estrany Lompart, veci
no de Inca (Mallorca), sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su valoración, los bienes a que se 
refiere el edicto número 3.225, publi
cado en el “Boletín Oficial" de ésta 
provincia número 102, de 5 de mayo 
pasado.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta),- he 
señalado el día 12 de julio próximo, 
a las once horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a dos de junio de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Rogelio Gállego. — El Secretario, 
Julio Merayo.

Núm. 4.327

JUZGADO NUM. 3
Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 

del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 389 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Félix- 
Antonio Saa Muñoz, representado por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
contra don Fernando y don Antonio 
Jiménez, vecinos de Málaga, sobre re
clamación de pesetas, he acordado sa
car a al venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, los bie

nes a que se refiere el edicto nú
mero 1.958, publicado en el "Boletín 
Oficial "de esta provincia número 66, 
de 22 de marzo pasado.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 12 de julio próximo, a 
las once treinta horas, previniéndose^ 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 
diez por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta.

Dado en Zaragoza a dos de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez. Rogelio Gállego. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.330

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;

Hace saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición 
número 37 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José Artal Robleda, representado por 
el Procurador señor Gil Aznar, contra 
"Comercial Floría” (don Sebastián Fio- 
ría Fernández) vecino de esta ciudad, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Una camioneta marca “Ebro”, ma
trícula Z-72.909; valorada en. 50.000 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
ñalado el día 12 de julio próximo, a 
las doce horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que los bienes se encuentran 
en poder del demandado, domiciliado 
en la calle Rodrigo Rebolledo, nú
mero 12.

Dado en Zaragoza a tres de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Se
cretario, (ilegible).

M.C.D. 2022



1240 BOLETIN OFICIAL

Núm. 4.287

JUZGADO NUM.4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los de esta ciudad;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de cognición núme
ro 213 de 1975, instado por el Procu
rador don Marcial - José Bibián Fierro, 
en representación de don José Gómez 
Pellejero, contra don Salvador Boada, 
he acordado sacar a su venta en se
gunda pública subasta, rebaja del 25 
por 100 y término de ocho días, los 
bienes relacionados en edicto inserto 
en "Boletín Oficial” de esta provincia 
núm. 105 de 1975, de 8 de mayo últi
mo, con las condiciones que en el 
mismo se determinan, y cuya subasta 
tendrá lugar el día 1 de julio próximo 
y hora de las diez.

Dado en Zaragoza a uno de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.326

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los de esta ciudad;
Hace saber: Que para cubrir cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 106 de 1976, instado por el 
Procurador don José-Ignacio San Pío 
Sierra, en representación de la com
pañía mercantil de "Plásticos Tari", 
S. A., contra doña Juanita Mariano, 
he acordado sacar a su venta en se
gunda pública subasta, rebaja del 25 % 
y término de ocho días, los bienes 
relacionados en edicto inserto en "Bo
letín Oficial” de esta provincia nú
mero 111 de 1976, de 15 de mayo, con 
las condiciones que en el mismo se 
determinan, y cuya subasta tendrá lu
gar el día 2 de julio próximo y hora 
de las diez.

Dado en Zaragoza a tres de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.187

JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 1 de julio 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio verbal 
civil número 262 de 1975, a instancia 
del Procurador señor Peiré, en repre
sentación de "Rodrigo", S. A., contra 
María-Luisa Garrido, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte deberán 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación, y 
que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes:
1. Doce abrigos de señora, de di

versas tallas y modelos; en 9.600 pe
setas.

2. Doce vestidos de señora, de di
versos modelos y tallas; en 7.200 pe
setas. .

3. Veinte jerseys de Señora, de di
versos modelos y tallas; en 5.000 pe
setas.

Total valoración, 21.800 pesetas.
Los bienes se encuentran deposita

dos en poder de la demandada, María- 
Luisa Garrido (calle Sauz, 137, Bar
celona).

Dado en Zaragoza a uno de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.328

JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz. Juez titu
lar del Juzgado municipal -número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de julio 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio ver
bal civil número 68 de 1976, a instan
cia del Procurador señor Aznar Peribá- 

ñez, en representación de Cooperativa 
de Consumo de Empleados y Obreros 
de "Los Tranvías de Zaragoza", contra. 
Armando Comín Pardillos, haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán consignar previamente el 10 por ICO 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; no admitién
dose posturas que no cubran las dc< 
terceras partes del avalúo, y que I 
drá hacerse el remate en calidad d: I 
ceder a tercero.

Bienes:
Un televisor marca "Inter”, de -• 

pulgadas, con UHF; en 8.000 pesetas
Un frigorífico marca "Aspes", de $ 

litros; en 6.000 pesetas.
Una lavadora automática marca “Fa- 

gor"; en 10.000 pesetas.
Total valoración, 24.000 pesetas.
Los bienes se encuentran deposít

elos en el domicilio del demandad- 
(calle Cereros, 8, tercero, Zaragoza!

Dado en Zaragoza a tres de juni1' 
de mil novecientos setenta y seis. •' 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secreta
rio, (ilegible).

L 
Publii 
dirpo 
hado

Ir

U(

Núm. 4.223

JUZGADO NUM. 6
Cédula de notificación y requerid"

En el juicio verbal de faltas 
sigue en este Juzgado bajo el 
mero 357 de 1976, sobre lesiones 7, 
agresión, contra Jesús Calatayud 
cía, se ha practicado la oportun-- 
sación de costas que asciende , 
suma de 774 pesetas, habiéndose ^, 
dado dar vista de la misma a 
penado por término de tres día? 
querirle a la vez para que en 
de cinco días, a partir de su 
comparezca ante este Juzgado 
cerla efectiva. ,, ,

Y para que sirva de notifie91^ 
requerimiento en forma al 
Jesús Calatayud García, actúa 
en ignorado paradero, y cuyo 
cilio último lo tuvo en calle L 
mas, número 14, principal, de e^^ 
pital, expido la presente en 
a uno de junio de mil novecien 
tenta y seis. —- El Secretario, (lle=

De!

•^r d, 
^hite 
^ció: 
^Vq (
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de columna normal. En la “Parte no oficial”. 30 pesetas Ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ......................................    1.500 peseta»
Especial Ayuntamientos, por año .............. 1.000

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas. _
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 peset •

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésto se solicitarán las suscripciones
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